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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Hipotecario. Rad. No. 11001400303219970444500. 

  
Por ser procedente se reconoce personería jurídica a la abogada 

Aleyda Fabiola Gómez Gómez, como apoderada judicial de Sandra Juliana, 

Flor Ángela, y Diana Patricia Sánchez Vargas, en su calidad de hijas de los 

ejecutados, quienes se encuentran fallecidos, para los efectos y conforme el 

poder obrante allegado. 

 
 Conforme lo pedido por la vocera judicial en mención, y en atención a 
que el presente cobro se encuentra terminado, previa verificación de embargo 
de remanentes, por secretaría expídase el oficio de levantamiento de las 
cautelas decretadas dentro de las presentes diligencias, y remítase a la 
peticionaria para su trámite.  
 
 Cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 106, hoy 16 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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